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INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: paso a su Despacho el presente proceso informándole que la parte 
demandante solicita la práctica de medidas cautelares. Sírvase proveer.  
Barranquilla, 10 de mayo de 2022.  
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Barranquilla, diez (10) de mayo 
de dos mil veintidós (2022).- 
 
Visto el anterior informe secretarial y por resultar procedente, el Juzgado,          

 
RESUELVE 

 
1. Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor de placas 

QHE-950, de servicio particular, clase campero, modelo 2005, marca Honda 
línea CR-V EX MT, serie y chasis No. JHLRD78805C204436, de propiedad del 
demandado EFRAIN VIRVIESCAS PEÑA, identificado con C.C. No. 72.303.684. 
Para efectos de lo anterior líbrese oficio a la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DE BARRANQUILLA. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
LA JUEZ, 

 
AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 

 
FRO. } 
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